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1. INTRODUCCIÓN.  

1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 

La Educación Secundaria Obligatoria tiene como finalidad: transmitir a los alumnos los 
elementos esenciales de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, 
artístico, científico y tecnológico; afianzar en ellos hábitos de estudio y de trabajo que 
les permitan aprender por sí mismos; favorecer el trabajo en equipo; formarlos para 
que asuman sus deberes y ejerzan sus derechos como ciudadanos responsables y 
prepararlos, con las debidas garantías, para su incorporación a estudios posteriores y 
para su inserción laboral. 

El propósito global de nuestra Programación se vincula al de las finalidades de la 
Educación Secundaria Obligatoria, anteriormente citadas.  

De esta manera, la asignatura de Lengua Castellana y Literatura aporta un desarrollo 
fundamental para la evolución de una personalidad equilibrada, ya que se configura 
como un vehículo de comunicación fundamental.  

La orientación global de la asignatura busca aportar claves suficientes para el desarrollo 
del pensamiento formal abstracto, porque facilita la reflexión crítica, la estructuración 
mental y representación del mundo.  

De esta manera, el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Lengua castellana y 
Literatura favorece las conexiones de carácter intradisciplinar, dado que esta asignatura 
contribuye a la ampliación de la competencia comunicativa desde su indudable calidad 
lingüística e interdisciplinar. Desde este segundo enfoque se entiende que el tratamiento 
de la lengua y literatura también coopera al desarrollo del conocimiento científico de los 
distintos entornos geográficos, sociales y culturales; realizando una interesante 
aportación al autoconocimiento y a la comprensión del comportamiento humano. 

 

Esta programación ha sido elaborada siguiendo las pautas mencionadas en los 
siguientes documentos: 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE) 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

 Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

De acuerdo con la LOMCE, el currículo estará integrado por los objetivos de cada 
enseñanza y etapa educativa; los contenidos, o conjuntos de conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos y a la 
adquisición de competencias; las competencias, o capacidades para activar y aplicar 

de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para 
lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas 
complejos; la metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las 
prácticas docentes como la organización del trabajo de los docentes; los estándares y 
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resultados de aprendizajeevaluables; y los criterios de evaluación del grado de 

adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y 
etapa educativa. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en 
materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas 
educativas o los programas en que participe el alumnado.  

a) Objetivos: referentes relativos a los logros que el alumno debe alcanzar al finalizar 
el proceso educativo, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje 
intencionalmente planificadas a tal fin. 

b) Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 
adquisición de competencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se 
clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las 
etapas educativas o los programas en que participe el alumnado.  

c) Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios 

de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de 
actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

d) Estándaresde aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de 

evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que 
el alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser 
observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro 
alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y 
comparables. 

e) Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 
alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 
tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende 
conseguir en cada asignatura. 

g) Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 
planteados. 

Los PRINCIPIOS GENERALES en esta etapa, de acuerdo con el R.D. 1105/2014, de 

26 de diciembre,  son los siguientes: 

3. La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 
alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; 
desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles 
para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y 
formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 
ciudadanos. 

4. En la Educación Secundaria Obligatoria se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado. 

5. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de 
atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de 
la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las competencias 
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correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que 
les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación 
correspondiente. 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende 
dos ciclos, el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno. Estos cuatro 
cursos se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.  

El segundo ciclo o cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá un 
carácter fundamentalmente propedéutico. 

2. CURRÍCULO DE LA ASIGNATURA 

 

2.1. OBJETIVOS DE LA ETAPA  

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 
alumnas las capacidades que les permitan:  

 Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

 Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

 Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como 
cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

 Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

 Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. 

 Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio 
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de la literatura. 

 Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

 Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 
de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

 Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

 Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación. 

 

 

2.2. COMPETENCIAS CLAVE 

2.2.1. Las Competencias Clave en el Sistema educativo español.  

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de 

las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para 
lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y profesional 
que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 
económico, vinculado al conocimiento. 

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 
motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 
contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a 
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden 
desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a través del currículo, como en los 
contextos educativos no formales e informales.  

Las competencias se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una 
diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la 
transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión 
del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las 
habilidades prácticas o destrezas que las integran. 

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, 
principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un 
conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable 
como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer 
componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto 
de actitudes y valores (saber ser).  

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de 
aprendizaje y la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual (“conocimiento”) no se aprende al 
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margen de su uso, del “saber hacer”; tampoco se adquiere un conocimiento 
procedimental (“destrezas”) en ausencia de un conocimiento de base conceptual que 
permite dar sentido a la acción que se lleva a cabo. 

Dado que el aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral, el proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y 
por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en 
los ámbitos formales como en los no formales e informales.  

Su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren en un determinado 
momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo 
mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores niveles de desempeño en el 
uso de las mismas.  

Además, este aprendizaje implica una formación integral de las personas que, al 
finalizar la etapa académica, serán capaces de transferir aquellos conocimientos 
adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la opción de vida que elijan. Así,  
podrán reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos, mejorar sus 
actuaciones y descubrir nuevas formas de acción y nuevas habilidades que les 
permitan ejecutar eficientemente las tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de 
toda la vida. 

Las Competencias Clave del currículo son las siguientes: 

1.º Comunicación lingüística. (CCL) 

2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología.    

     (CMCT) 

3.º Competencia digital. (CD) 

4.º Aprender a aprender. (CAA) 

5.º Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIE) 

7.º Conciencia y expresiones culturales. (CCEC) 

Se potenciará el desarrollo de las Competencias básicas o disciplinares 
(Comunicación lingüística, Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología), aunque también se atenderá al resto de Competencias Clave 
de tratamiento transversal. 

2.2.2. Descripción de las Competencias Clave.  

 La COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL), es el resultado de la 

acción comunicativa dentro de prácticas sociales determinadas, en las cuales el 
individuo actúa con otros interlocutores y a través de textos en múltiples 
modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar 
el uso de una o varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o 
colectiva. 

Para el adecuado desarrollo de esta competencia se debe atender a los cinco 
componentes que la constituyen y a las dimensiones en las que se concretan: 

6. El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la 
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gramatical, la semántica, la fonológica, la ortográfica y la ortoépica, entendida 
esta como la articulación correcta del sonido a partir de la representación 
gráfica de la lengua. 

7. El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la  

sociolingüística (vinculada con la adecuada producción y recepción de 
mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las 
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva 
(que incluye las macrofunciones textuales y las cuestiones relacionadas con los 
géneros discursivos). 

8. El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al 
conocimiento del mundo y la dimensión intercultural. 

9. El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver 

los problemas que surgen en el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y 
estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la escucha y la 
conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, 
la lectura multimodal y la producción de textos electrónicos en diferentes 
formatos; asimismo, también forman parte de este componente  las estrategias 
generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo 
utiliza para comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el 
aprendizaje de las lenguas extranjeras. 

10. Por último, la competencia en comunicación lingüística incluye un componente 
personal que interviene en la interacción comunicativa en tres dimensiones: la 

actitud, la motivación y los rasgos de personalidad. 

 La COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (CMCT), inducen y fortalecen algunos aspectos esenciales de 

la formación de las personas que resultan fundamentales para la vida. 

En una sociedad donde el impacto de las matemáticas, las ciencias y las 
tecnologías es determinante, la consecución y sostenibilidad del bienestar social 
exige conductas y toma de decisiones personales estrechamente vinculadas a la 
capacidad crítica y visión razonada y razonable de las personas. A ello contribuyen 
la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

- Lacompetencia matemáticaimplica la capacidad de aplicar el razonamiento 

matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos 
fenómenos en su contexto.  

Para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario 
abordar cuatro áreas relativas a los números, el álgebra, la geometría y la 
estadística, interrelacionadas de formas diversas. 

 Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que 

proporcionan un acercamiento al mundo físico y a la interacción responsable 
con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la 
conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y 
mantenimiento de la calidad de vida y el progreso de los pueblos. Estas 
competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, pues 
incluyen la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las 
destrezas tecnológicas, que conducen a la adquisición de conocimientos, la 
contrastación de ideas y la aplicación de los descubrimientos al bienestar 
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social. 

Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resulta 
necesario abordar los saberes o conocimientos científicos relativos a la física, la 
química, la biología, la geología, las matemáticas y la tecnología, los cuales se 
derivan de conceptos, procesos y situaciones interconectadas 

 La COMPETENCIA DIGITAL (CD) es aquella que implica el uso creativo, 

crítico y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación para 
alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el 
aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la 
sociedad. 

Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen 
las nuevas tecnologías en la alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto 
nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias hoy en día para ser 
competente en un entorno digital. 

Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar: La 
información, la comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la 
resolución de problemas. 

1. La COMPETENCIA DEAPRENDER A APRENDER(CAA) es fundamental para el 

aprendizaje permanente que se produce a lo largo de la vida y que tiene lugar 
en distintos contextos formales, no formales e informales.  

Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en 
el aprendizaje. Esto exige, en primer lugar, la capacidad para motivarse por 
aprender, y en segundo lugar, el fomento de la organización y la gestión del 
aprendizaje. 

Para el adecuado desarrollo de la competencia de aprender a aprender se requiere 
de una reflexión que favorezca un conocimiento de los procesos mentales a los que 
se entregan las personas cuando aprenden, un conocimiento sobre los propios 
procesos de aprendizaje, así como el desarrollo de la destreza de regular y 
controlar el propio aprendizaje que se lleva a cabo. 

 Las COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS(CSC) implican la habilidad y 

capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad –
entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, 
cambiante y compleja–, para interpretar fenómenos y problemas sociales en 
contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar 
decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y 
grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones 
democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al 
individuo como parte de una implicación cívica y social. 

1. La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. 

2. La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de 

democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y derechos civiles, así como de su 
formulación en la Constitución española, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de 
su aplicación por parte de diversas instituciones a escala local, regional, 
nacional, europea e internacional. 
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Adquirir estas competencias supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, 
aceptar las diferencias, ser tolerante y respetar los valores, las creencias, las 
culturas y la historia personal y colectiva de los otros; es decir, aunar lo individual y 
lo social, lo privado y lo público en pos de soluciones constructivas de los conflictos 
y problemas de la sociedad democrática. 

- La competencia SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR (SIE), 
implica la capacidad de transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir 
conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y 
gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios 
con criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

Para el adecuado desarrollo de la competencia sentido de la iniciativa y espíritu 
emprendedor resulta necesario abordar:  

3.1.1 La capacidad creadora y de innovación.  

3.1.2 La capacidad pro-activa para gestionar proyectos. 

3.1.3 La capacidad de asunción y gestión de riesgos y manejo de la incertidumbre. 

3.1.4 Las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo. 

3.1.5 Sentido crítico y de la responsabilidad. 

 La COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURAL(CCEC), implica 

conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y 
respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente 
de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y 
patrimonio de los pueblos.  

Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión 
cultural resulta necesario abordar: 

3.3.1 El conocimiento, estudio y comprensión de los distintos estilos y géneros 
artísticos y de las principales obras y producciones del patrimonio cultural y 
artístico.  

3.3.2 El aprendizaje de las técnicas y recursos de los diferentes lenguajes artísticos.  

3.3.3 La capacidad de percibir, comprender y enriquecerse con las producciones del 
mundo del arte y de la cultura. 

3.3.4 La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación propias de cada 
individuo de cara a la expresión de las propias ideas y sentimientos. 

3.3.5 El interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y 
culturales.  

3.3.6 La promoción de la participación en la vida y la actividad cultural de la 
sociedad. 

El desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina como requisitos 
necesarios para la creación de cualquier producción artística de calidad, así como 
habilidades de cooperación que permitan la realización de trabajos colectivos. 
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 Contribución del área al desarrollo de las Competencias Clave.  

  

Valores Éticos contribuye a la consecución de las competencias clave. En 
primer término, contribuye a desarrollar las competencias relativas al 
pensamiento crítico y la resolución de problemas, desde el momento en que 
incide en la necesidad de analizar, plantear, argumentar y dar soluciones 
fundamentadas a los problemas éticos, siendo precisamente éste el eje sobre 
el que gira todo el currículo básico y el carácter específico del saber ético, 
puesto que todo requiere una demostración racional. La competencia social y 
cívica, la de conciencia y expresión cultural, así como el trabajo colaborativo, 
se incrementan cuando se reflexiona sobre el fundamento ético de la sociedad 
y se toma conciencia de la importancia de sus valores culturales. Además, la 
solución de conflictos interpersonales de forma no violenta promueve en el 
alumnado el interés por desarrollar actitudes de tolerancia, solidaridad, 
compromiso y respeto a la pluralidad cultural, política, religiosa o de cualquier 
otra naturaleza. La competencia de aprender a aprender se promueve 
mediante el ejercicio de los procesos cognitivos que se realizan en el desarrollo 
del currículo básico, tales como analizar, sintetizar, relacionar, comparar, 
aplicar, evaluar, argumentar, etc. y favoreciendo en los alumnos y alumnas el 
gusto y la satisfacción que produce el descubrimiento de la verdad. Por otro 
lado, la presentación de dilemas éticos y el debate de sus posibles soluciones 
contribuyen al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, 
porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición de ideas y la 
comunicación de sentimientos, utilizando tanto el lenguaje oral como otros 
sistemas de representación. 

 

El currículo básico está configurado en orden creciente de complejidad en cada 
uno de los seis bloques temáticos, partiendo desde cierto nivel concreción 
para, posteriormente, ascender hacia niveles más generales y abstractos de 
forma gradual. Por otra parte, para que el alumnado desarrolle actitudes de 
aprecio a los valores éticos y adquiera hábitos y pautas de conducta 
fundamentadas en ellos, cada bloque plantea el estudio de elementos diversos 
para cada ciclo, con el fin de contemplar cada uno de los seis ejes temáticos 
con enfoques, perspectivas y niveles de profundización diferentes. En el 
currículo básico pueden distinguirse dos partes. La primera se inicia con el 
estudio de la dignidad de la persona, como fundamento de los valores éticos y 
la capacidad que ésta posee para elegir sus acciones y modelar su propia 
personalidad, asumiendo la responsabilidad de ser libre. 

 

Seguidamente se plantean las relaciones interpersonales con el fin de 
entenderlas a partir del respeto y la igualdad, resaltando la naturaleza social del 
ser humano, la necesidad de desarrollar la capacidad de relación con la 
comunidad, la importancia de las influencias sociales en el individuo y los 
límites que suponen para la práctica de su libertad, tomando como criterio 
normativo de esta relación el respeto a la dignidad y los derechos humanos. Se 



 
 
 
 
Programación Didáctica de Valores Éticos. 1º de Educación Secundaria 

13 

 

 
 
 

continúa realizando la reflexión ética acerca de los valores y su relación con la 
autorrealización humana, su desarrollo moral y el análisis de algunas teorías 
éticas realizadas por pensadores especialmente significativos. La segunda 
parte conduce a la aplicación de los valores éticos en algunos ámbitos de la 
acción humana; propone el análisis de la relación entre la justicia y la política 
en el mundo actual, el papel de la democracia, su vinculación con el estado de 
derecho y la división de poderes, haciendo posible una sociedad que garantice 
el ejercicio de los derechos humanos para todos sus miembros; continúa con la 
reflexión sobre los valores éticos que señala la Constitución Española y las 
relaciones que ésta establece entre el Estado y el ciudadano, así como, con el 
hecho histórico de su integración en la Unión Europea; en seguida nos lleva al 
terreno del Derecho y su relación con la Ética, destacando el papel de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos como criterio internacional 
para una justificación ética del Derecho, como instrumento que regule y 
garantice su cumplimiento, estableciéndose como ideales irrenunciables para la 
humanidad. Finalmente, se valora la necesidad de una reflexión acerca de la 
función de la Ética en lo relativo a la ciencia y la tecnología, la elaboración de 
códigos deontológicos profesionales y empresariales, con el fin de asegurar 
que los avances en estos campos y su aplicación no violen el respeto a la 
dignidad y los derechos humanos, ni a la protección y conservación del 
medioambiente. 

2.2.4. Las Competencias Clave y los Objetivos de la etapa.  

 Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos 
definidos para la Educación Secundaria Obligatoria. 

 La relación de las competencias clave con los objetivos de la etapa hace necesario 
diseñar estrategias para favorecer la incorporación de los alumnos a la vida adulta 
y servir de cimiento para su aprendizaje a lo largo de su  vida.   

 La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su 
contribución al logro de los objetivos de las etapas educativas, requiere del diseño 
de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los 
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 

2.2.5. Las Competencias Clave en el currículo. 

11. Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las 
propuestas curriculares, y en ellas definirse, explicitarse y desarrollarse 
suficientemente los resultados de aprendizaje que los alumnos y alumnas 
deben conseguir. 

12. Las competencias deben cultivarse en los ámbitos de la educación formal, no 
formal e informal a lo largo de toda la vida. 

13. Todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de las 
distintas competencias del alumnado. 

14. La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo 
de las competencias clave a lo largo de la vida académica.  

15. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el 
alumnado sabe y sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de 
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evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables.   

16. El conjunto de Estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia 
determinada dará lugar a su perfil de área o materia.  

17. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. 

 

2.2.6. Estrategias metodológicas para trabajar por competencias.  

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo 
que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué 
recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se 
evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso.  

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo 
para alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que 
tiene lugar la enseñanza.  

 Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y 
mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un 

nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de 
ser el  responsable de su aprendizaje.  

 Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, 
además, metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la 
participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 
conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más 
transferibles y duraderos.  

 Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje 
cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, 
los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus 
compañeros y  puedan aplicarlas a situaciones  similares. 

 Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias 
interactivas son las más adecuadas, al permitir compartir y construir el 
conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y 
colectivo de ideas. 

 

- El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento 

favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica,  la elaboración de hipótesis y la 
tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades 
a proyectos reales.  

- El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de 
materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos 
de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la 
diversidad en el aula, considerando especialmente la integración de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales. 

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinaciónentre los docentes sobre las 

estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen. 
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2.2.7. La evaluación de las Competencias Clave.  

 Tanto en la evaluación continua en los diferentes cursos como en las evaluaciones 
finales en las diferentes etapas educativas, para poder evaluar las 
competencias es necesario elegir estrategias e instrumentos para evaluar al 

alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que 
simulen contextos reales, movilizando sus conocimientos, destrezas y 
actitudes. 

 Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables 
con las competencias a las que contribuyen, para lograr la evaluación de los 
niveles de desempeño competenciales alcanzados por el alumnado.  

 La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada 
con la evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente 
supone movilizar los conocimientos y actitudes para dar respuesta a las 
situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo 
que se aprende desde un planteamiento integrador. 

 Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de 
indicadores de logro, tales como Rúbricas  o escalas de evaluación. Estos 

indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de 
desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad. 

 El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados e incorporar 
estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus 
logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación. 
En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la 
observación sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y 
escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los trabajos de clase, 
permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación 
coherente. 

Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, tanto en su diseño 

como en su evaluación los estándares de aprendizaje evaluables del currículo. 

2.3. CONTENIDOS 

2.3.1 Organización de los contenidos. 

         2.3.1.1. Estructura y distribución. 

Los contenidos están organizados en 6unidades didácticas 

2.3.2. Relación de las unidades didácticas y temporalización.  

 

Tomando como referencia las seis unidades de la materia las hemos reestructurado de 
la siguiente manera: 

Primer Trimestre: del 18 de septiembre al 30 de noviembre 

 Unidad 1: 12 clases. 

 Unidad 2: 12 clases. 
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Segundo Trimestre: del 1 de diciembre al 14 de marzo 

 Unidad 3: 12 clases. 

 Unidad 4: 12 clases. 

 

Tercer Trimestre: del 15 de marzo al 4 de junio. 

 Unidad 5: 11 clases. 

 Unidad 6: 11 clases. 

2.3.3.-Adaptación del currículo y la programación para recuperar los déficits 
ocasionados durante la pandemia de la COVID-19. 

  
Debido a los efectos provocados por la pandemia de la COVID-19 es 
necesario que la programación de la enseñanza para el curso 2020-2021 
tenga muy presentes los contenidos y competencias trabajadas, adquiridas 
y no adquiridas en el curso académico precedente y poder así obrar en 
consecuencia. 
                                    
Por ello se adaptarán y priorizarán los saberes fundamentales y 
competencias clave, el fomento de las destrezas orales y los aprendizajes 
no suficientemente tratados o no adquiridos por el alumnado en la situación 
de enseñanza a distancia del último trimestre del curso 2019-2020. Aunque 
en la asignatura de valores se terminó el temario, durante el curso 20-21 se 
repasrán los contenidos dados en el año anterior dentro delos contenidos 
del curso actual a modo de refuerzo de los contenidos actuales. 
  
Para poder determinar de forma objetiva el nivel competencial del 
alumnado, al comienzo de este curso 2020-2021 se realizará una 
evaluación inicial para detectar las carencias y necesidades del alumnado, 
referidas básicamente a los contenidos mínimos no trabajados o no 
adquiridos en el curso académico 2019-2020, y así poder adecuar la 
programación didáctica a dichas necesidades y establecer las medidas de 
refuerzo y apoyo haciendo trabajos de refuerzo de los contenidos mínimos 
no adquiridos. 
  
Se realizarán los ajustes curriculares que se consideren oportunos según 
las necesidades individuales del alumnado que se deriven de los resultados 
de la evaluación inicial. 

 

 

2.4. METODOLOGÍA  

2.4.1 Características generales. 

La organización del proceso de enseñanza y aprendizaje exige al profesorado de 
la etapa adoptar estrategias didácticas y metodológicas que orienten su 
intervención educativa. Con ello, no se pretende homogeneizar la acción de los 
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docentes, sino conocer, y, si es posible, compartir los enfoques metodológicos 
que se van a utilizar en el aula. 

 

Además de las decisiones últimas que el equipo docente debe tomar en torno a 
los criterios para la organización del ambiente físico (espacios, materiales y 
tiempos), los criterios de selección y utilización de los recursos didácticos, los 
criterios para determinar los agrupamientos de los alumnos, etc., parece 
aconsejable comentar cuáles son los principios de intervención didáctica que 
deben orientar las actuaciones del profesorado de esta etapa, de acuerdo con la 
concepción constructivista del aprendizaje y de la enseñanza. Esta concepción no 
puede identificarse con ninguna teoría en concreto, sino, más bien, con un 
conjunto de enfoques que confluyen en unos principios didácticos: no se trata de 
prescripciones educativas en sentido estricto, sino de líneas generales, ideas-
marco que orientan la intervención educativa de los docentes. 

2.4.2.- Distribución del horario semanal: 

La asignatura se dividirá en dos sesiones semanales. 

 

2.4.3. Agrupamiento de alumnos. 

Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las 
necesidades que plantee la respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y 
a la heterogeneidad de las actividades de enseñanza/aprendizaje. 

 

Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo 
individual, se acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los 
alumnos con un ritmo de aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que 
muestren un ritmo de aprendizaje más rápido; a los grupos flexibles cuando así lo 
requieran las actividades concretas o cuando se busque la constitución de equipos de 
trabajo en los que el nivel de conocimiento de sus miembros sea diferente pero exista 
coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución de talleres, que darán respuesta 
a diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de las 
peculiaridades y necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que 
considere más operativo. 

2.4.4. Recursos materiales y didácticos. 

Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la materia contemplará los principios 

de carácter psicopedagógico que constituyen la referencia esencial para un 
planteamiento curricular coherente e integrador entre todas las materias de una etapa 
que debe reunir un carácter comprensivo a la vez que respetuoso con las diferencias 
individuales. Son los siguientes:  

- Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para el 
desarrollo de la actividad constructiva del alumno. 

- Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus 
capacidades como sus conocimientos previos. 

- Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno la capacidad de aprender a 
aprender. 
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- Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos. 

- Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes 
necesidades del alumnado.  

- Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a nuestra 
actuación pedagógica, que proporcione al alumno información sobre su proceso de 
aprendizaje y permita la participación del alumno en el mismo a través de la 
autoevaluación y la coevaluación. 

- Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de autonomía del 
alumno. 

 

Los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos temáticos de 

carácter analítico y disciplinar. No obstante, estos conjuntos se integrarán en el aula a 
través de unidades didácticas que favorecerán la materialización del principio de inter e 
intradisciplinariedad por medio de procedimientos tales como: 

- Indagación e investigación a través de hipótesis y conjeturas, observación y recogida 

de datos, organización y análisis de los datos, confrontación de las hipótesis, 
interpretación, conclusiones y comunicación de las mismas.  

- Tratamiento de la información gracias a la recogida y registro de datos, análisis crítico 

de las informaciones, la inferencia y el contraste, etc.  

- La explicación multicausal con la comprensión y el análisis de los numerosos factores 
que intervienen en la determinación de los fenómenos sociales y humanos. 

El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se 
llevará a cabo a través de actitudes, y valorescomo el rigor y la curiosidad, la 
conservación y valoración del patrimonio ―tanto natural y medio-ambiental como 
artístico, cultural e institucional―, la tolerancia respecto a las ideas, opiniones y creencias 
de otras personas y sociedades, la valoración y defensa de la paz y de la sociedad 
democrática, la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el sentido de la 
solidaridad y justicia. 

El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica 
abierta y de síntesis buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: 
expositivas y de indagación. Estas estrategias se materializarán en técnicas como: 

Los diálogos.  

Los conflictos cognitivos.  

Los dilemas morales. 

Las representaciones dramáticas.  

Los cuestionarios escritos. 

Los cuestionarios orales. 

Comentarios de distintos tipos de textos (orales, escritos o audiovisuales). 

La exposición oral. 

El debate. 

El coloquio. 
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La entrevista colectiva.  

Los mapas de contenido. 

La investigación bibliográfica. 

Los trabajos de investigación. 

2.4.5. Sistemas de motivación y participación de los alumnos. 

 Partiremos del nivel de desarrollo del alumnado. 

 Aseguraremos la construcción de aprendizajes significativos. 

 Procuraremos que el alumnado construya aprendizajes significativos por sí mismo. 

 Incrementaremos la actividad manipulativa y mental del alumnado. 

 Trabajaremos temas actuales que aparezcan en los medios de comunicación. 

 

2.5 EVALUACIÓN 

 

2.5.1. Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 
distintas materias, y se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. 

2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, 
que se celebrará en los primeros días de septiembre. 

3. El profesor de cada materia decidirá, al término del período lectivo o, en su caso, 
tras las pruebas de septiembre, si el alumno ha superado los objetivos de la misma, 
tomando como referente fundamental los criterios de evaluación. 

4. El equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno coordinados por el 
profesor tutor, valorará su evolución en el conjunto de las materias y su madurez 
académica en relación con los objetivos de ESO, así como, al final de la etapa, sus 
posibilidades de progreso en estudios posteriores. 

5. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 
de enseñanza y su propia práctica docente, en relación con el logro de los objetivos 
educativos del currículo. Igualmente, evaluarán el grado de impartición del currículo y 
la adecuación de las programaciones didácticas a las características específicas del 
centro y a las necesidades educativas de los alumnos. 

 

2.5.2. Instrumentos de evaluación. 

Según el RD 48/2015 Artº 10 1 en el que se hace referencia al grado de 
adquisición de las competencias : “Los referentes para la comprobación del grado de 
adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las materias de los bloques de asignaturas troncales, 
específicas y de libre configuración autonómica serán los criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los anexos I, II y III de este 
Decreto, o los que incluyan las materias del bloque de asignaturas de libre 
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configuración autonómica que, en su caso, apruebe la Consejería con competencias 
en materia de educación, a las que se refieren los artículos 6.4.” 

 

Las rúbricas o escalas de evaluación describen criterios y niveles de calidad de cierta 
tarea o actividad que realizan los alumnos. Una rúbrica fija los criterios en los que el 
profesor va a centrar su atención para evaluar la actividad y, para cada uno de ellos, 
establece una escala de valoración que reflejará los desempeños esperados para 
cada nivel.Mediante tablas se desglosan los niveles de desempeño de los estudiantes 
en un aspecto determinado, con criterios específicos sobre rendimiento. Indican el 
logro de los objetivos curriculares y las expectativas de los docentes. Permiten que los 
estudiantes identifiquen con claridad la relevancia de los contenidos y los objetivos de 
los trabajos académicos establecidos. 

 

2.5.3. Criterios de calificación. 

Se realizará una evaluación mensual de la asignatura, de manera individual, a través 
de los trabajos, ejercicios, debates, preguntas en clase, interés, participación y 
comportamiento de los alumnos. 

Al finalizar cada unidad se les mandará para casa un trabajo que tendrán que realizar.  

Los parámetros, anteriormente mencionados, computarán para obtener la nota final de 
cada evaluación de la siguiente manera: 

 

 Trabajo de clase, actitud y comportamiento:  50% 

 Trabajo en casa:      50%. 

100% 

2.5.4. Sistema de recuperación de evaluaciones pendientes. 

Los alumnos con alguna evaluación suspensa tendrán la opción de aprobarla con las 
pruebas de evaluación que se realizarán  trimestralmente o en la convocatoria 
extraordinaria de junio. 

2.5.5. Procedimientos y actividades de recuperación de materias pendientes 
de cursos anteriores. 

Los alumnos con alguna asignatura pendiente de cursos anteriores tendrán la opción 
de aprobar esa asignatura realizando adecuadamente las actividades encomendadas, 
y en caso de no superarlas tendrán otra opción en una prueba de carácter 
extraordinario. Todo este proceso estará guiado por el profesorado que solventará 
dudas siempre que sea necesario y mandará ejercicios que pongan en práctica 
aquellos contenidos imprescindibles para aprobar la asignatura. 

El abandono manifiesto por parte del alumno de alguno de los criterios anteriormente 
citados supondrá la calificación negativa global en la asignatura.  

Si en el transcurso de una prueba escrita el profesor descubre que un alumno participa 
en alguna actividad ilícita encaminada a alterar el resultado del sistema de evaluación 
empleando cualesquiera métodos fraudulentos, tales como utilización de material 
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prohibido (“chuletas”, apuntes, etc.) o copia de un compañero, el profesor le retirará de 
forma inmediata el ejercicio, otorgando al mismo una calificación negativa.  

 

2.5.6. Pruebas extraordinarias de junio. 

De lo expuesto en los puntos 2.5.4 y 2.5.5 se entiende que los alumnos podrán recuperar 
la asignatura pendiente en la convocatoria extraordinaria de junio mediante la realización 
de un trabajo pautado por el profesor 

2.5.7. Alumnos que no pueden ser evaluados mediante evaluación 
continua. 

Por acumulación de faltas injustificadas (25% por trimestre) los alumnos perderán el 
derecho a la evaluación continua y tendrán que realizar los trabajos de evaluación. 

Protocolo a seguir: Informar primeramente a los padres y mantener informados, en 
todo momento, a los alumnos implicados de las fechas con suma antelación. 

2.5.8. Información a padres. 

Los padres estarán informados de las calificaciones ya que estas serán puestas en 
conocimiento de los tutores tan pronto como sea posible. Además el profesorado 
introducirá las notas de los controles en el programa Alexia para su conocimiento por 
parte del tutor. 

2.5.9. Información a padresy proceso de reclamación 

 

 Los alumnos anotarán en la agenda las notas obtenidas en las diferentes 
pruebas realizadas a lo largo de la evaluación, que serán revisadas por el profesor que 
corresponda y firmadas por padres o tutores para darse por enterados de la evolución 
de sus hijos. 

 

 El Centro emitirá un boletín de notas por evaluación, incluyendo el de la tercera 
evaluación la evaluación ordinaria, en el que se informará a las familias del total de 
calificaciones obtenidas por el alumno en todas las asignaturas. Dicho boletín se 
entregará en mano a los alumnos y tendrá un carácter meramente informativo, siendo 
necesario solicitar un certificado de notas a administración en caso de que se desease 
realizar cualquier trámite con el expediente del alumno o de acreditar de forma oficial 
los resultados obtenidos por este. 

 Los resultados de la evaluación extraordinaria se procederá igual que en el 
resto de evaluaciones. No obstante, las familias o los mismos alumnos podrán recoger 
el boletín de notas correspondiente a esta evaluación en secretaria, después de la 
publicación de las notas. 

 

 Se realizará una reunión trimestral con las familias, para informarles sobre el 
rendimiento global del grupo. No obstante, estas podrán solicitar vía agenda una 
tutoría con el profesor que precisen cuando lo consideren necesario. 

 

 El tutor del grupo requerirá, vía agenda, a los padres/tutores de aquellos 
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alumnos que considere necesario, ya sea por su rendimiento, por problemas 
disciplinarios etc. Así mismo procederá cualquier profesor del grupo aunque no sea 
tutor de este. 

 

 De unos años a esta parte se ha puesto en marcha un plan cuyo objetivo 
facilitar una información fluida entre las familias y el Centro a través de la página web y 
el blog del Centro, para posibilitar el envío de información por Internet. Junto a esto, 
los tutores de cada grupo facilitarán y requerirá a las familias una dirección de e-mail 
para posibilitar un contacto continuo siempre que sea necesario. 

 

 Así mismo, los objetivos, los contenidos, los criterios de evaluación, los 
mínimos exigibles para obtener una valoración positiva del curso, los criterios de 
calificación, así como los procedimientos de evaluación del aprendizaje y calificación, 
se publicarán en el blog de CCSS en el apartado consignado como “Contenidos 
Mínimos”. Además,  estarán expuestos  en el tablón de cada aula  con el fin de que 
puedan ser consultados por los alumnos a lo largo de todo el curso. 

 
En cuanto al proceso de reclamación y en virtud de la Orden de 28 de agosto de 1995 
por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho de los alumnos de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato a que su rendimiento escolar sea 
evaluado conforme a criterios objetivos queda fijado el proceso de reclamación de la 
siguiente forma: 

- Los alumnos y padres podrán solicitar de profesores y tutores cuantas aclaraciones 
precisen sobre las calificaciones de evaluaciones o sobre la valoración que se hagan 
sobre el proceso de aprendizaje. 

 
- Los alumnos y sus padres podrán reclamar las calificaciones finales de curso en 
primer lugar verbalmente ante el profesor que imparte la asignatura, quien teniendo en 
cuenta los criterios de calificación y oído el alumno y/o sus padres, tomará la decisión 
de mantener la calificación o modificarla. La decisión adoptada podrá ser recurrida por 
escrito ante el Jefe de Estudios en un plazo de 48 horas a partir del día en que se 
produjo su comunicado. 

 
- El alumno o sus padres presentará la reclamación al Departamento correspondiente, 
que debe emitir un informe al Jefe de Estudios que concluirá ratificando o modificando 
la calificación. El Jefe de Estudios comunicará por escrito al alumno y a 
sus padres la decisión adoptada por el Departamento. 

 
- Si el alumno no está de acuerdo con la resolución propuesta, puede presentar un 
escrito de reclamación en el centro (que se deberá enviar a la DAT- Sur para su 
resolución por el Director de Área, poniendo fin a la vía administrativa. 

Los Anexos  para el proceso de reclamación ( Anexos II y III) podrán ser solicitados en 
la secretaría del Centro o bien descargarse en https://www.colegioelcaton.es/nuestro-
centro/reglamento-de-r%C3%A9gimen-interno/ 

 

https://www.colegioelcaton.es/nuestro-centro/reglamento-de-r%C3%A9gimen-interno/
https://www.colegioelcaton.es/nuestro-centro/reglamento-de-r%C3%A9gimen-interno/
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      2.6.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Los alumnos realizarán una salida extraescolar a Toledo a visitar el funcionamiento de 
una ONG  organizada por el departamento de Humanidades para los curso 1º y 2º de 
la ESO. 

      2.7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD    

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a 
la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de la práctica docente diaria. 

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad 
insalvable que condiciona todo proceso de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los 
alumnos son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos 
previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad de educar en 
y para la diversidad. 

La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado 
tipo de alumnos (alumnos problemáticos, con deficiencias físicas, psíquicas o 
sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada clase del centro educativo. 
Esto supone que la respuesta a la diversidad de los alumnos debe garantizarse desde 
el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la atención a la diversidad se 
articule en todos los niveles (centro, grupo de alumnos y alumno concreto).  

La competencia comunicativa de los alumnos en estos niveles es muy variada 
y, por tanto, resulta difícil establecer los conocimientos previos en muchas actividades 
de comprensión y producción de textos. Por eso, en el proceso de enseñanza-
aprendizaje debe siempre fomentarse el trabajo autónomo de lectura de textos 
variados, la comprensión mediante resúmenes y fichas y la producción de textos, 
sugiriendo redacciones que les pongan en contacto con el mundo real: notas, cartas, 
artículos periodísticos, trabajos monográficos, etc.  

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o 
planos: en la programación, en la metodología y en los materiales. 

El respeto por la diversidad de opiniones, creencias y manifestaciones sociales, 
culturales, técnicas y artísticas debe de ser considerado como un objetivo de la 
asignatura que se concretará en contenidos y propuestas de actividad. Así mismo, y 
tal y como dispone la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral de protección 
de LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 
Comunidad de Madrid, en su art. 31.4 a lo largo del curso se desarrollarán acciones de 
fomento de cultura del respeto y la no discriminación de las personas basada en la 
orientación sexual e identidad o expresión de género en las fechas conmemorativas 
dispuestas en el art.  50 de la citada ley. 

 

 

1. Atención a la diversidad en la programación 

Uno de los objetivos principales de una enseñanza de calidad es ofrecer un 
acercamiento a la propia realidad de los alumnos, tanto a su entorno como a 
sus propias aspiraciones, capacidades e intereses. Esto es particularmente 
relevante en esta materia, muy marcada por las distintas personalidades de los 
propios alumnos y por la diferente percepción del medio social que estos tienen 
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de unas y otras regiones y de unos y otros entornos socioeconómicos, 
culturales, etc. 

Además, los alumnos no tienen un nivel de conocimientos homogéneo. 
En unos casos hay diferencias muy marcadas en su nivel lingüístico, lo que 
provoca grandes desniveles a la hora de entender los conceptos, 
especialmente los de gran abstracción. 

 

En la programación se han tenido en cuenta varios criterios para 
atender la diversidad del alumnado: 

– La programación de procedimientos y actividades encaminados al 
desarrollo de la competencia hablada y escrita es cíclica en todos los 
niveles; de manera que en cada nivel superior se empiezan trabajando 
contenidos conceptuales programados en los cursos anteriores, para 
partir de los conocimientos previos de los alumnos. 

– La secuenciación en orden creciente de dificultad, de manera que todos 
los alumnos puedan adquirir las habilidades lingüísticas que les 
permitan promocionar al nivel siguiente. 

 

Por todo ello, la programación ha de tener en cuenta que no todos los 
alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos 
tratados. Por eso debe estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo 
para todos los alumnos al final de la etapa, permitiendo a la vez que los 
alumnos más aventajados puedan ampliar sus conocimientos más allá de ese 
mínimo común. 

problemas por parte de los alumnos, y permitirán una evaluación a 
distintos niveles. 

 

2. Atención a la diversidad en la metodología 

La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología y en 
las estrategias didácticas concretas que van a aplicarse en el aula. Estas 
estrategias son de dos tipos: 

 

– Una expositiva en los contenidos básicos. El objetivo es asegurarnos de 
que esos contenidos básicos son comprendidos por todos los alumnos, 
definiendo claramente el nivel que se quiere alcanzar. 

– Una indagatoria en el caso de los contenidos específicos, que permita a los 
alumnos profundizar en sus investigaciones según sean sus distintas 
capacidades e intereses. 

   

Desde la metodología se atiende a la diversidad de varios modos: 

– Partiendo de la competencia lingüística del alumno mediante la 
realización de  
actividades previas al inicio de cada unidad didáctica. 
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– Proponiendo pautas y modelos en las actividades de expresión y 
comprensión que encaucen, de manera efectiva, la realización del 
trabajo propuesto. 

– Realizando actividades que sirvan de modelo a las propuestas en los 
distintos materiales utilizados por el alumno. 

 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 

Como material fundamental se utilizará el elaborado por el profesor. 

 

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para 
atender a la diversidad de alumnos que se han contemplado: 

– Variedad metodológica. 

– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 

– Diversidad de mecanismos de recuperación. 

– Trabajo en pequeños grupos. 

– Trabajos voluntarios. 

 

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una 
adecuada atención de la diversidad, como: 

– Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 

– Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 

– Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e 
integración del grupo. 

 

Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a 
procedimientos institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter 
extraordinario, como pueda ser significativas deficiencias en capacidades de 
expresión, lectura, comprensión, o dificultades originadas por incapacidad física o 
psíquica. 

 Por otra parte, a los alumnos con dificultades, necesidades educativas 
especiales, que  les impidan seguir el desarrollo normal del proyecto curricular, previo 

informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se les elaboraría, con la 
necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a: 

–  Adaptación de objetivos y contenidos. 

–  Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 

–  Metodología. 

–  Elección de materiales didácticos. 

–  Agrupamientos. 
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–  Organización espacio-temporal. 

–  Programas de desarrollo individual. 

–  Refuerzos o apoyos. 

–  Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 

 

               2.7.1. Adaptaciones curriculares para los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo.  

Los alumnos con dificultades, necesidades educativas especiales, que  les impidan 

seguir el desarrollo normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del 
Departamento de Orientación, se les elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, 
la adaptación curricular necesaria en lo referido a: 

–  Adaptación de objetivos y contenidos. 

–  Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 

–  Metodología. 

–  Elección de materiales didácticos. 

–  Agrupamientos. 

–  Organización espacio-temporal. 

–  Programas de desarrollo individual. 

–  Refuerzos o apoyos. 

–  Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 

 

 

2.8. ESTRATEGIAS DE ANIMACIÓN A LA LECTURA Y EL DESARROLLO  

       DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, en el área de 
«Valores éticos» se trabajarán distintos elementos transversales de carácter 
instrumental, uno de los cuales hace hincapié en la adopción de medidas para 
estimular el hábito de la lectura y mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita. 

 

La materia de «Valores éticos» exige la configuración y la transmisión de ideas 
e informaciones. Así pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el 
encadenamiento adecuado de las ideas o en la expresión verbal de las relaciones hará 
efectiva la contribución de esta materia al desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística.   

 

El uso sistemático del debate sobre distintos aspectos contribuye también al 
desarrollo de esta competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición 
y la argumentación. De la misma manera, el hecho de comunicar ideas y opiniones, 
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imprescindibles para desarrollar una actitud crítica y responsable sobre las múltiples 
facetas relacionadas con la actividad humana, personal y social,  fomenta el uso, tanto 
del lenguaje verbal como del escrito.  

También la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los 
medios de comunicación (como, por ejemplo, en la prensa), puede partir de la lectura 
de artículos, tanto en los periódicos como en revistas especializadas, que, de paso, 
servirán para estimular el hábito por la lectura.  

 

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones 
(comunicación oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá 
de comprobarse a través del uso que el alumnado hace en situaciones comunicativas 
diversas. Pueden servir de modelo los siguientes ejemplos de situaciones, actividades 
y tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario) que deben ser tenidas en cuenta 
para evaluar el grado de consecución de esta competencia:  

 

a) Interés y el hábito de la lectura  

 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer 
documentos de distinto tipo y soporte. 

 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades, incluso 
lúdicas. 

 Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 

 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés. 

 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un 
blog, una gaceta de noticias, etc.  

 

b) Expresión escrita: leer y escribir 

 Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 

 Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas 
de datos, diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.). 

 Lectura en voz alta y en silencio. 

 Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte 
correspondiente a los contenidos que se van a tratar en esa sesión, del 
libro de texto o de cualquier otro documento usado como recurso, para 
evaluar aspectos como la velocidad, la corrección, la entonación, el 
ritmo, etc. 

 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, 
obtener la idea principal y parafrasear la cuestión que se propone, para 
poder dar la respuesta adecuada; esto es particularmente importante en 
la lectura de los enunciados de los ejercicios escritos. 

 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), 
indicar qué cuadro, qué representación, qué gráfico o qué título, entre 
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diversos posibles, es el más adecuado para referirse al conjunto del 
texto o a alguna parte del mismo. También la lectura puede ser el punto 
de partida para extraer conclusiones; comprender y establecer 
relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; 
considerar alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de 
opiniones y suposiciones, etc. 

 Búsqueda y realización de biografías de grandes personajes, y lectura 
parcial de las mismas. 

 Elaborar todo tipo de producciones escritas: 

 Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de 
alguna razón que lo haga necesario. 

 A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, 
esquemas o informes. 

 Creaciones literarias propias (ensayos, cómics, etc.). 

 Escritura social. 

 Encuestas. 

 Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 

 Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor 
pueda proponer en cualquier momento como complemento a los 
contenidos tratados en las sesiones de trabajo. 

 Uso de las TIC. 

 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 

 

 Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u 
otras herramientas (PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones 
realizadas personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas que 
pueden tratarse en clase. 

 Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, 
como respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como 
pueden ser:¿Qué sabes de…? ¿Qué piensas de…?, ¿Qué valor das a…?, 
¿Qué consejo darías en este caso?, etc.  

 Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

 La recreación de situaciones de la vida cotidiana, donde se representan los 
papeles de los protagonistas reales (una situación vivida en el aula, en la 
calle, conocida a través de los medios de comunicación). 

 El diálogo a propósito de situaciones que se han vivido anteriormente y que 
ahora son mejor descritas, interpretadas, analizadas, valoradas. 

 La simulación de situaciones que se proponen, en las cuales participan 
personajes en conflicto, con opiniones contrarias, con expectativas 
diferenciadas, donde el alumno fingirá la defensa de aquello contrario a lo 
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que piensa, o tendrá que identificarse claramente con la manera de ser de 
algún personaje de esta situación. 

 Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o 
interpretando correctamente los contenidos. 

 Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

 Resumir oralmente lo leído. 

 Producción de esquemas y/o dibujos. 

 Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de 
compañeros, y transformación de la estructura del texto.  

 Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 

 Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los 
otros; y, sobre todo, para propiciar situaciones de intercambios e 
interacciones orales. 

 Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus 
propias palabras. 

 Dramatizaciones. 

 Explicaciones e informes orales. 

 Entrevistas. 

 Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el 
alumno, individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone, 
justifique y valore el propósito de la información que ofrecen esos 
materiales. 

 

2.9. CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de 
mencionar, desde «Valores éticos» se tratarán otros contenidos transversales y 
comunes, que deben afrontarse en todas las materias.   

En el apartado de educación en valores, ya se ha puesto de manifiesto el 
particular compromiso de esta asignatura en la educación cívica y constitucional, 

basada en el conocimiento y respeto por los valores constitucionales de libertad, 
justicia, igualdad y pluralismo político, con especial atención a los derechos y deberes 
fundamentales: igualdad ante la ley, derecho a la vida, libertad religiosa e ideológica, 
libertad personal, libertad de expresión, derecho de reunión, asociación y participación, 
derecho a la educación, al trabajo, etc. 

La evolución del alumnado en esta etapa, el desarrollo del pensamiento formal 
abstracto (por medio de la construcción de hipótesis y el establecimiento de relaciones 
de causalidad múltiple) , la posibilidad de superar rasgos egocéntricos y el progreso en 
la dimensión socioafectiva y moral, hace procedente una mayor profundización en el 
estudio de los aspectos de conocimiento de los aspectos que configuran la materia 
desde  un enfoque más disciplinar y, al tiempo compatible con el interdisciplinar 

gracias a las aportaciones de las otras materias que configuran el curso y el ciclo. 
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Esta materia pretende profundizar en los conocimientos y valores de este 
ámbito de aprendizaje, valoración y relación. Constituye un espacio que, conjugado 
con otros, busca una cooperación activa para que la juventud aprenda a convivir en 
una sociedad plural y globalizada en la que la ciudadanía, además de los aspectos 
civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas históricas anteriores, 
incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo 
las diferencias, procuran la cohesión social. Ello se manifiesta en  varios aspectos que 
pasamos a destacar: 

- Favorece el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la 
consolidación de la autoestima, la dignidad personal, la libertad, la 
responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con criterio propio, 
respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman 
sus deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la 
ciudadanía de forma eficaz y responsable.  

- Prepara para que los alumnos aprendan a exponer sus opiniones y juicios 
propios con argumentos razonados y capacidad para aceptar las opiniones de 
los otros. Ello sólo puede lograrse mediante la práctica efectiva del diálogo. Ella 
mostrará que es la mejor estrategia para abordar los conflictos de forma no 
violenta. 

- Promociona vías para el ejercicio de la ciudadanía democrática como parte del 
conjunto de los objetivos y actividades educativas, en la misma línea en que lo 
hacen distintos organismos internacionales.  

- Aporta instrumentos concretos para el desarrollo de propósitos definidos por la 
Unión Europea como velar por que se promueva realmente, entre la comunidad 
escolar, el aprendizaje de los valores democráticos y de la participación  con el 
fin de preparar a las personas para la ciudadanía activa. 

- Facilita la preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la 
realidad como una poderosa estrategia de trabajo en el aula, además del 
análisis comparativo y evaluación crítica de la información a la que tienen 
acceso sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 

- Se analizan y estudian los valores que deben sustentar, de acuerdo con 
nuestra Constitución, la convivencia social y el rechazo a cualquier 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.  

- Favorece, de un modo crítico, progresivamente reflexivo, el ejercicio de la 
libertad, de los derechos y de los deberes individuales y sociales en un clima 
de respeto hacia otras personas y otras posturas morales, políticas y religiosas 
diferentes de la propia. 

- Se estudian las medidas y argumentos de valoración relacionados con la 
construcción de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.  

 

Por su especial relevancia, también se prestará particular interés a las actividades que 
potencien la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia 
de género, así como el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos 
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en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 
sustentan la libertad, la justicia y la igualdad, y la prevención del terrorismo y de 
cualquier tipo de violencia. Se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, 
racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.  

Otro objetivo es valorar positivamente la diversidad humana, impidiendo el surgimiento 
de conductas xenófobas o intolerantes, así como la incorporación de elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente.  

Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la 
adquisición y desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la 
creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 
mismo, la capacidad de comunicación, la adaptabilidad, la observación y el análisis, la 
capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el sentido crítico. Con este fin, se 
propondrán actividades que ayuden a:  

 

 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e 
interpretarlos, reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, 
identificar la pregunta y analizar qué es lo que se nos pregunta. 

 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden 
a resolver una necesidad cotidiana.  

 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 

 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y 
plástica; aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales 
(comunicación; cooperación; capacidad de relación con el entorno; empatía; 
habilidades directivas; capacidad de planificación; toma de decisiones y 
asunción de responsabilidades; capacidad organizativa, etc.) 

 

 

2.10. MEDIDAS NECESARIAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS  

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa 
educativa es el de la comunicación audiovisual y el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC). 

 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra 
vida cotidiana, y suponen un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer 
la metodología didáctica. Desde esta realidad, consideramos imprescindible su 
incorporación en las aulas de Educación Secundaria como herramienta que ayudará a 
desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la 
información hasta su transmisión en distintos soportes, una vez tratada, incluyendo la 
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utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento 
esencial para informarse, aprender y comunicarse. 

 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto 
para el trabajo como en el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al 
alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo 
prevenirlas y denunciarlas.  

 

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, 
lo que conlleva familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver 
pequeños problemas rutinarios de software y de hardware. Se sustenta en el uso de 
diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, etc.) para obtener, evaluar, 

almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y participar 
en redes sociales y de colaboración a través de internet. 

 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad 
en la sociedad de la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y 
comunicarse sin las limitaciones de las distancias geográficas ni de los horarios rígidos 
de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramienta para organizar 
la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio. 

 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben 
ser complementarias: 

 

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado 
conocimientos y destrezas básicas sobre informática, manejo de programas 
y mantenimiento básico (instalar y desinstalar programas; guardar, 
organizar y recuperar información; formatear; imprimir, etc.). 

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las 
potencialidades de una herramienta que se configura como el principal 
medio de información y comunicación en el mundo actual. Al finalizar la 
Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos deben ser capaces de 
buscar, almacenar y editar información, e interactuar mediante distintas 
herramientas (blogs, chats, correo electrónico, plataformas sociales y 
educativas, etc.). 

 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una 
lectura y comprensión crítica de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, 
radio, fotografía, materiales impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca 
el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la 
producción de materiales audiovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de «Valores éticos», en este ámbito 
tienen cabida desde la utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o 
realización de presentaciones, el trabajo con recursos multimedia, pasando por la 
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búsqueda y selección de información en internet, la utilización de hojas de cálculo y 
procesadores de texto, hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento de 
imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus 
utilidades concretas son: 

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer 
resúmenes, añadir títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas 
sencillos, etc. 

2. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y 
presentarla en forma gráfica. 

3. Utilización de programas de correo electrónico. 

4. Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 

5. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 

6. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 

7. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): 
trabajos multimedia, presentaciones creativas de textos, esquemas o 
realización de diapositivas. 

8. Internet: búsqueda y selección crítica de información. 

9. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de 
programas de edición simultánea (Drive, etc.). 

10. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. 
Aunque resulta difícil destacar solo algunas páginas, dado el gran 
número de buenos enlaces que existen, señalamos aquí algunas de 
ellas: 

– Organismos: 

 Organización de las Naciones Unidas, <http://www.un.org/spanish/> 

 Unicef, <http://www.unicef.org/spanish/> 

 Unión Europea, <http://europa.eu/index_es.htm> 

 Instituto Nacional de Estadística, <http://www.inm.es/> 

 Instituto de la Mujer, <http://www.mtas.es/mujer/> 

 Ministerio de Medio Ambiente, <http://www.mma.es>. 

 Ministerio de Educación y Ciencia, <http://www.cnice.mec.es/> 

 Human Rights Watch: <http://www.hrw.org/es> 

 <http://www.intermonoxfam.org/es/page.asp?id=2721> 

 <http://www.psicoactiva.com/> 

 Plan nacional sobre drogas: <http://www.pnsd.msc.es/> 

 <www.unicef.es/derechos/cdn.htm> 

 <www.acnur.org> 

http://www.cnice.mec.es/
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 <www.congreso.es> 

 <www.aidh.org/uni/Formation/01Home2_e.htm> 

 <www.un.org/es/mainbodies/icj/> 

 <http://www.un.org/Pubs/CyberSchoolBus/spanish/index.asp> 

 

– Buscadores y enciclopedias:  

 <http://www.google.es> 

 <http://www.yahoo.es> 

 Enciclopedia de biografías, <http://www.biografiasyvidas.com> 

 Enciclopedia general, <http://es.wikipedia.org> 

 Aula21.net, <http://www.aula21.net/> 

 Edutec, <http://edutec.rediris.es/Revelec2/revelec16/adell.htm> 

 

 

Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para 
obtener, procesar y transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 

 Acceso inmediato a gran cantidad de información. 

 Realización de actividades interactivas. 

 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 

 Aprendizaje a partir de los propios errores. 

 Cooperación y trabajo en grupo. 

 Alto grado de interdisciplinaridad. 

 Flexibilidad horaria. 

 

Un capítulo especial en este aspecto lo constituye la reflexión sobre la 
tecnodependencia,  señalando sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias 

negativas, como una adicción incontrolada a los dispositivos electrónicos, los 
videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las personas hacia una progresiva 
deshumanización 

 

2.11. PROCESO PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA  EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

La evaluación adquiere todo su valor en la posibilidad de retroalimentación que 
proporciona, introduciendo los mecanismos de corrección adecuados. 

http://edutec.rediris.es/Revelec2/revelec16/adell.htm
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Los profesores, además de los aprendizajes de los alumnos, evaluarán los procesos 
de enseñanza, y dentro de estos su propia práctica docente en relación con el logro de 
objetivos educativos de la programación. 

 

La evaluación de la programación de esta asignatura corresponde a los profesores de 
la especialidad pertinente, que a la vista de los informes de las sesiones de 
evaluación, procederán al finalizar el curso a la revisión de sus programaciones 
iniciales. Las modificaciones que se hubieran acordado se incluirán en la 
programación para el curso siguiente, y si necesario fuera realizar durante el mismo 
curso las adaptaciones que se considerasen oportunas dentro del ámbito legal y 
normativo del Centro. 

Los elementos de la Programación sometidos a evaluación serán al menos los 
siguientes: 

- Oportunidad de la selección, distribución y secuenciación de los contenidos. 

- Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos 
para uso de los alumnos. 

- Adecuación de los criterios e instrumentos de evaluación con los tipos de 
aprendizaje que se pretenden evaluar. 

- Adecuación de los objetivos al contexto. 

- Adecuación de las actividades con los objetivos perseguidos. 

De la misma forma se llevará a cabo una autoevaluación de la práctica docente 
(Anexo III) en la que se diferenciaran cinco ámbitos para el análisis: 

  

1) Motivación por parte del profesor hacia el aprendizaje de los alumnos. 

2) Planificación de la programación didáctica 

3) Estructura y cohesión en el proceso de enseñanza/aprendizaje 

4) Seguimiento del proceso de enseñanza/aprendizaje 

5) Evaluación del proceso. 

 

2.12. DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

UNIDAD DIDÁCTICA 

UNIDAD 1:  Supera tus límites. 

UNIDAD 2:  Cuestión de punto de vista. 

UNIDAD 3:  Emociones y equilibrio. 

UNIDAD 4:  A gusto contigo mismo. 

UNIDAD 5:   Nuestra intimidad. 
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UNIDAD 6:  La prueba final. 
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CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

UNIDAD CC 

BLOQUE 1. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 

1. La persona y su 
dignidad ética. 

- El concepto de 
persona y sus 
características. 

- La autonomía 
moral. 

2. La personalidad 
y los valores éticos. 

- La personalidad y 
su proceso de 
construcción. 

- La 
autodeterminación 
y la adquisición de 
las virtudes y los 
valores éticos 
personales. 

 

3. La inteligencia 
emocional y su 
importancia en la 
vida moral. 

- La inteligencia 
emocional y sus 
características. 

- Emociones, 
sentimientos y 
valores éticos. 

- la vida 
intrapersonal y las 
virtudes éticas. 

 

1. Construir un 
concepto de 
persona, consciente 
de que ésta es 
indefinible, 
valorando la 
dignidad que posee 
por el hecho de ser 
libre. 

 

1.1. Señala las 
dificultades para 
definir el concepto de 
persona analizando 
su significado 
etimológico y algunas 
definiciones 
aportadas por 
filósofos. 

Ud. 1 

CCL 

1.2. Describe las 
características 
principales de la 
persona: sustancia 
independiente, 
racional y libre. 

CCL-
CSC 

1.3. Explica y valora 
la dignidad de la 
persona que, como 
ente autónomo, se 
convierte en un “ser 
moral”. 

CCL-
CSC 

3. Identificar los 
conceptos de 
heteronomía y 
autonomía, 
mediante la 
concepción kantiana 
de la “persona” con 
el fin de valorar su 
importancia y 
aplicarla en la 
realización de la vida 
moral. 

 

3.1. Explica la 
concepción kantiana 
del concepto de 
“persona”, como 
sujeto autónomo 
capaz de dictar sus 
propias normas 
morales. 

CCL-
CSC 

3.2. Comenta y 
valora la idea de 
Kant al concebir a la 
persona como un fin 
en sí misma, 
rechazando la 
posibilidad de ser 
tratada por otros 
como instrumento 

CCL-
CSC 
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para alcanzar fines 
ajenos a ella. 

4. Describir en qué 
consiste la 
personalidad y 
valorar la 
importancia de 
enriquecerla con 
valores y virtudes 
éticas, mediante el 
esfuerzo y la 
voluntad personal. 

 

4.1. Identifica en qué 
consiste la 
personalidad, los 
factores genéticos, 
sociales, culturales y 
medioambientales 
que influyen en su 
construcción y 
aprecia la capacidad 
de autodeterminación 
en el ser humano. 

CCL-
CAA-
CSC 

5. Justificar la 
importancia que 
tiene el uso de la 
razón y la libertad en 
el ser humano para 
determinar “cómo 
quiere ser”, eligiendo 
los valores éticos 
que desea 
incorporar a su 
personalidad. 

5.1. Describe y 
estima el papel 
relevante de la razón 
y la libertad para 
configurar con sus 
propios actos la 
estructura de su 
personalidad. 

CCL-
CSC 

5.2. Realiza una lista 
de aquellos valores 
éticos que estima 
como deseables para 
integrarlos en su 
personalidad, 
explicando las 
razones de su 
elección 

CCL-
CSC-
CAA-
SIIE 

7. Analizar en qué 
consiste la 
inteligencia 
emocional y valorar 
su importancia en el 
desarrollo moral del 
ser humano. 

 

7.1. Define la 
inteligencia 
emocional y sus 
características, 
valorando su 
importancia en la 
construcción moral 
del ente humano. 

Ud. 1 

CCL-
CSC-
CAA 

7.2. Explica en qué 
consisten las 
emociones y los 
sentimientos y cómo 
se relacionan con la 

CCL-
CSC 
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vida moral. 

7.3. Encuentra la 
relación que existe, 
disertando en grupo, 
entre algunas 
virtudes y valores 
éticos y el desarrollo 
de las capacidades 
de autocontrol 
emocional y 
automotivación, tales 
como: la sinceridad, 
el respeto, la 
prudencia, la 
templanza, la justicia 
y la perseverancia, 
entre otros. 

CCL-
CSC 

BLOQUE 2. LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES 

1. Las relaciones 
interpersonales y la 
vida moral. 

- Los valores éticos 
en las relaciones 
entre el individuo y 
la sociedad. 

- Las virtudes éticas 
en las relaciones 
interpersonales. 

- El respeto a los 
valores éticos a 
través de las 
habilidades 
sociales y la 
asertividad. 

 

1. Conocer los 
fundamentos de la 
naturaleza social del 
ser humano y la 
relación dialéctica 
que se establece 
entre éste y la 
sociedad, estimando 
la importancia de 
una vida social 
dirigida por los 
valores éticos. 

1.1. Explica por qué 
el ser humano es 
social por naturaleza 
y valora las 
consecuencias que 
tiene este hecho en 
su vida personal y 
moral. 

Ud. 3 

Ud. 5 

CCL-
CSC 

1.2. Discierne y 
expresa, en 
pequeños grupos, 
acerca de la 
influencia mutua que 
se establece entre el 
individuo y la 
sociedad. 

CCL-
CSC 

1.3. Aporta razones 
que fundamenten la 
necesidad de 
establecer unos 
valores éticos que 
guíen las relaciones 
interpersonales y 
utiliza su iniciativa 
personal para 

CCL-
CSC 
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elaborar, mediante 
soportes 
informáticos, una 
presentación gráfica 
de sus conclusiones, 
acerca de este tema. 

4. Relacionar y 
valorar la 
importancia de las 
habilidades de la 
inteligencia 
emocional, 
señaladas por 
Goleman, en 
relación con la vida 
interpersonal y 
establecer su 
vínculo con aquellos 
valores éticos que 
enriquecen las 
relaciones humanas. 

4.1. Comprende la 
importancia que, 
para Goleman, tienen 
la capacidad de 
reconocer las 
emociones ajenas y 
la de controlar las 
relaciones 
interpersonales, 
elaborando un 
resumen 
esquemático acerca 
del tema 

Ud. 3 

Ud. 5 

CCL-
CAA 

5. Utilizar la 
conducta asertiva y 
las habilidades 
sociales, con el fin 
de incorporar a su 
personalidad 
algunos valores y 
virtudes éticas 
necesarias en el 
desarrollo de una 
vida social más justa 
y enriquecedora. 

5.1. Explica en qué 
consiste la conducta 
asertiva, haciendo 
una comparación con 
el comportamiento 
agresivo o inhibido y 
adopta como 
principio moral 
fundamental, en las 
relaciones 
interpersonales, el 
respeto a la dignidad 
de las personas. 

CCL-
CSS-
CSC 

5.2. Muestra, en la 
relaciones 
interpersonales, una 
actitud de respeto 
hacia los derechos 
que todo ser humano 
tiene a sentir, pensar 
y actuar de forma 
diferente, a 
equivocarse, a 
disfrutar del tiempo 
de descanso, a tener 

CSC 
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una vida privada, a 
tomar sus propias 
decisiones, etc., y 
específicamente a 
ser valorado de 
forma especial por el 
simple hecho de ser 
persona, sin 
discriminar ni 
menospreciar a 
nadie, etc. 

5.3. Emplea, en 
diálogos cortos 
reales o inventados, 
habilidades sociales, 
tales como: la 
empatía, la escucha 
activa, la 
interrogación 
asertiva, entre otros, 
con el fin de que 
aprenda a utilizarlos 
de forma natural en 
su relación con los 
demás. 

CSC 

CAA 

CCL 

5.4. Ejercita algunas 
técnicas de 
comunicación 
interpersonal, 
mediante la 
realización de 
diálogos orales, tales 
como: la forma 
adecuada de decir 
no, el disco rayado, 
el banco de niebla, 
etc., con el objeto de 
dominarlas y poder 
utilizarlas en el 
momento adecuado. 

CCL 

CAA 

CSC 

BLOQUE 3. LA REFLEXIÓN ÉTICA 

1. Las Relaciones 
entre ética y moral. 

- La Ética y su 

1. Distinguir entre 
ética y moral, 
señalando las 
semejanzas y 

1.1. Reconoce las 
diferencias que hay 
entre la ética y la 
moral, en cuanto a su 

Ud. 2 

Ud. 6 
CCL 
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relación con la 
moral. 

- La reflexión ética 
y el desarrollo 
humano. 

- Los valores, 
características y 
jerarquía. 

- Los valores éticos 
y su relación con la 
plena realización 
humana. 

2. Las teorías 
éticas y su 
importancia en la 
vida del ser 
humano. 

- Éticas materiales 
y éticas formales. 

- El hedonismo 
Epicúreo. 

diferencias 
existentes entre 
ellas y estimando la 
importancia de la 
reflexión ética, como 
un saber práctico 
necesario para guiar 
de forma racional la 
conducta del ser 
humano hacia su 
plena realización. 

 

origen y su finalidad. 

1.2. Aporta razones 
que justifiquen la 
importancia de la 
reflexión ética, como 
una guía racional de 
conducta necesaria 
en la vida del ser 
humano, expresando 
de forma apropiada 
los argumentos en 
los que se 
fundamenta. 

CCL 

CSC 

4. Justificar y 
apreciar el papel de 
los valores en la vida 
personal y social, 
resaltando sus 
características, 
clasificación y 
jerarquía, con el fin 
de comprender su 
naturaleza y su 
importancia. 

4.1. Explica qué son 
los valores, sus 
principales 
características y 
aprecia su 
importancia en la 
vida individual y 
colectiva de las 
personas. 

CCL 

CSC 

4.2. Busca y 
selecciona 
información, acerca 
de la existencia de 
diferentes clases de 
valores tales como: 
religiosos, afectivos, 
intelectuales, vitales, 
etc 

CCL 

CSC 

4.3. Realiza, en 
trabajo grupal, una 
jerarquía de valores, 
explicando su 
fundamentación 
racional, mediante 
una exposición con el 
uso de medios 
informáticos o 
audiovisuales. 

CCL 

CSC 

SIIE 

5. Resaltar la 
importancia de los 
valores éticos, sus 

5.1. Describe las 
características 
distintivas de los 

CCL 

SIIE 
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especificaciones y 
su influencia en la 
vida personal y 
social del ser 
humano, destacando 
la necesidad de ser 
reconocidos y 
respetados por 
todos. 

 

valores éticos, 
utilizando ejemplos 
concretos de ellos y 
apreciando su 
relación esencial con 
la dignidad humana y 
la conformación de 
una personalidad 
justa y satisfactoria. 

CSC 

5.2. Utiliza su espíritu 
emprendedor para 
realizar, en grupo, 
una campaña 
destinada a difundir 
la importancia de 
respetar los valores 
éticos tanto en la 
vida personal como 
social. 

Ud. 2 

Ud. 6 

SIIE 

CSC 

8. Explicar las 
características y 
objetivos de las 
teorías éticas, así 
como su 
clasificación en 
éticas de fines y 
procedimentales, 
señalando los 
principios más 
destacados del 
Hedonismo de 
Epicuro. 

8.1. Enuncia los 
elementos distintivos 
de las “teorías éticas” 
y argumenta su 
clasificación como 
una ética de fines, 
elaborando un 
esquema con sus 
características más 
destacadas. 

CCL 

CSC 

8.2. Enuncia los 
aspectos 
fundamentales de la 
teoría hedonista de 
Epicuro y los valores 
éticos que defiende, 
destacando las 
características que la 
identifican como una 
ética de fines. 

CCL 

CSC 

8.3. Elabora, en 
colaboración grupal, 
argumentos a favor 
y/o en contra del 
epicureísmo, 
exponiendo sus 

CCL 

CSC 

CAA 
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conclusiones con los 
argumentos 
racionales 
correspondientes. 

BLOQUE 4. LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA 

1. La democracia 
actual y La justicia. 

- La “justicia” como 
valor ético y político 
en Aristóteles. 

- La DUDH 
(Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos) como 
fundamento ético y 

universal de la 
democracia de los 
siglos XX y XXI. 

- El “Estado de 
Derecho” como 
garantía de la 
justicia. 

2. El modelo 
español y los 
valores éticos. 

- La Constitución 
Española de 1978: 

- El preámbulo y el 
fundamento de su 
legitimidad y su 
finalidad. 

- Los conceptos 
preliminares, del 
artículo 1 al 9. 

 

1. Comprender y 
valorar la 
importancia de la 
relación que existe 
entre los conceptos 
de Ética, 

Política y “Justicia”, 
mediante el análisis 
y definición de estos 
términos, 
destacando el 
vínculo existente 
entre ellos, en el 
pensamiento de 
Aristóteles.   

 

1.1. Explica y aprecia 
las razones que da 
Aristóteles para 
establecer un vínculo 
necesario entre 
Ética, Política y 
Justicia.  

Ud. 4 

Ud. 5 

Ud. 6 

 

CCL 

CSC 

1.2. Utiliza y 
selecciona 
información acerca 
de los valores éticos 
y cívicos, 
identificando y 
apreciando las 
semejanzas, 
diferencias y 
relaciones que hay 
entre ellos. 

CCL 

CSC 

3. Justificar 
racionalmente la 
necesidad de los 
valores y principios 
éticos, contenidos 
en la DUDH, como 
fundamento 
universal de las 
democracias durante 
los s. XX y XXI, 
destacando sus 
características y su 
relación con los 
conceptos de 
“Estado de Derecho” 
y “división de 
poderes”. 

 

3.1. Fundamenta 
racional y 
éticamente, la 
elección de la 
democracia como un 
sistema de que está 
por encima de otras 
formas de gobierno, 
por el hecho de 
incorporar en sus 
principios, los valores 
éticos señalados en 
la DUDH. 

CCL 

CSC 

3.2. Define el 
concepto de “Estado 
de Derecho” y 
establece su relación 
con la defensa de los 
valores éticos y 
cívicos en la 
sociedad 

CCL 

CSC 
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democrática 

3.3. Describe el 
significado y relación 
existente entre los 
siguientes conceptos: 
democracia, 
ciudadano, 
soberanía, 
autonomía personal, 
igualdad, justicia, 
representatividad, 
etc. 

CCL 

CSC 

5. Conocer y valorar 
los fundamentos de 
la Constitución 
Española de 1978, 
identificando los 
valores éticos de los 
que parte y los 
conceptos 
preliminares que 
establece.   

 

5.1. Identifica y 
aprecia los valores 
éticos más 
destacados en los 
que se fundamenta la 
Constitución 
Española, señalando 
el origen de su 
legitimidad y la 
finalidad que 
persigue, mediante la 
lectura comprensiva 
y comentada de su 
preámbulo 

CCL 

CSC 

5.2. Describe los 
conceptos 
preliminares 
delimitados en la 
Constitución 
Española y su 
dimensión ética, tales 
como: la nación 
española, la 
pluralidad ideológica, 
así como el papel y 
las funciones 
atribuidas a las 
fuerzas armadas, a 
través de la lectura 
comprensiva y 
comentada de los 
artículos 1 al 9. 

CCL 

CSC 

BLOQUE 5. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO, LA DUDH Y OTROS 
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TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

1. Los fundamentos 
éticos del Derecho 
y la DUDH. 

- El vínculo entre la 
Ética y el Derecho. 

- Legalidad y 
legitimidad. 

- La DUDH como 
código ético 
universal que 
fundamenta el 
Derecho. 

- La dignidad de la 
persona como 
fundamento de los 
derechos humanos. 

 

1. Señalar la 
vinculación que 
existe entre la Ética, 
el Derecho y la 
Justicia, a través del 
conocimiento de sus 
semejanzas, 
diferencias y 
relaciones, 
analizando el 
significado de los 
términos de 
legalidad y 
legitimidad. 

1.1. Busca y 
selecciona 
información en 
páginas web, para 
identificar las 
diferencias, 
semejanzas y 
vínculos existentes 
entre la Ética y el 
Derecho, y entre la 
legalidad y la 
legitimidad, 
elaborando y 
presentando 
conclusiones 
fundamentadas. 

 

 

 

 

Ud. 2 

Ud. 4 

Ud. 6 

CCL 

CD 

CSC 

3. Analizar el 
momento histórico y 
político que impulsó 
la elaboración de la 
DUDH y la creación 
de la ONU, con el fin 
de entenderla como 
una necesidad de su 
tiempo, cuyo valor 
continúa vigente 
como fundamento 
ético universal de la 
legitimidad del 
Derecho y los 
Estados. 

3.1. Explica la 
función de la DUDH 
como un “código 
ético” reconocido por 
los países 
integrantes de la 
ONU, con el fin 
promover la justicia, 
la igualdad y la paz, 
en todo el mundo. 

CCL 

CSC 

3.2. Contrasta 
información de los 
acontecimientos 
históricos y políticos 
que dieron origen a 
la DUDH, entre ellos, 
el uso de las 
ideologías 
nacionalistas y 
racistas que 
defendían la 
superioridad de unos 
hombres sobre otros, 
llegando al extremo 
del Holocausto judío, 
así como a la 
discriminación y 
exterminio de todos 
aquéllos que no 

CCL 

CEC 

CSC 
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pertenecieran a una 
determinada etnia, 
modelo físico, 
religión, ideas 
políticas, etc. 

3.3. Señala los 
objetivos que tuvo la 
creación de la ONU y 
la fecha en la que se 
firmó la DUDH, 
valorando la 
importancia de este 
hecho para la historia 
de la humanidad.  

CCL 

CEC 

CSC 

4. Identificar, en el 
preámbulo de la 
DUDH, el respeto a 
la dignidad de las 
personas y sus 
atributos esenciales 
como el fundamento 
del que derivan 
todos los derechos 
humanos.  

4.1. Explica y aprecia 
en qué consiste la 
dignidad que esta 
declaración reconoce 
al ser humano como 
persona, poseedora 
de unos derechos 
universales, 
inalienables e 
innatos, mediante la 
lectura de su 
preámbulo. 

CCL 

CSC 

BLOQUE 6. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA 

1. La relación entre 
ética, ciencia y 
tecnología. 

- La tecnociencia y 
la concepción 
tradicional la 
ciencia y la 
tecnología. 

- Los límites éticos 
y jurídicos. 

- La 
tecnodependencia. 

 

1. Reconocer la 
importancia que 
tiene la dimensión 
moral de la ciencia y 
la tecnología, así 
como la necesidad 
de establecer límites 
éticos y jurídicos con 
el fin de orientar su 
actividad conforme a 
los valores 
defendidos por la 
DUDH. 

 

1.1. Utiliza 
información de 
distintas fuentes para 
analizar la dimensión 
moral de la ciencia y 
la tecnología, 
evaluando el impacto 
positivo y negativo 
que éstas pueden 
tener en todos los 
ámbitos de la vida 
humana, por 
ejemplo: social, 
económica, política, 
ética y ecológica, 
entre otros. 

 

CD 

CCL 

CMCT 
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1.2. Aporta 
argumentos que 
fundamenten la 
necesidad de poner 
límites éticos y 
jurídicos a la 
investigación y 
práctica tanto 
científica como 
tecnológica, tomando 
la dignidad humana y 
los valores éticos 
reconocidos en la 
DUDH como criterio 
normativo. 

Ud. 2 

Ud. 5 

Ud. 6 

CCL 

CSC 

CMTC 

1.3. Recurre a su 
iniciativa personal 
para exponer sus 
conclusiones acerca 
del tema tratado, 
utilizando medios 
informáticos y 
audiovisuales, de 
forma argumentada y 
ordenada 
racionalmente. 

SIIE 

CAA 

CCL 

CSC 

 

2. Entender y valorar 
el problema de la 
tecnodependencia y 
la alienación 
humana a la que 
ésta conduce 

2.1. Destaca el 
problema y el peligro 
que representa para 
el ser humano la 
tecnodependencia, 
señalando sus 
síntomas, causas y 
estimando sus 
consecuencias 
negativas, como una 
adicción incontrolada 
a los dispositivos 
electrónicos, los 
videojuegos y las 
redes sociales, 
conduciendo a las 
personas hacia una 
progresiva 
deshumanización. 

CCL 

CMTC 

CAA 
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ANEXO I(Rúbrica cuaderno y fichas, expresión y trabajos escritos 
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ANEXO II (opción 2 de Rúbrica) 

Nombre y apellidos _____________________________________ 

TEMA X. _____________________________________________ 

RÚBRICAS PARA LA EXPOSICIÓN 

 
SÍ (4) SÍ, PERO… (3) 

NO, PERO… 
(2) 

NO (1) 

Dominio del 
tema 

(50%) 

Expresa con 
claridad y 
fluidez las 

ideas y 
detalles del 

tema. 

 

Demuestra 
suficiente 
claridad y 

consistencia 
en sus ideas, 

aunque la 
exposición no 

es del todo 
fluida. 

No demuestra 
claridad y 

consistencia 
en sus ideas, 

aunque no cae 
en 

contradiccione
s. 

No expresa 
con claridad 

sus ideas, cae 
en 

contradiccione
s y muestra 

escasa 
confianza en 

su dominio de 
la materia. 

Organización, 
(30%) 

Realiza una 
introducción de 

lo que va a 
exponer 

dándole un 
nexo de unión 
a los puntos a 

tratar. 

Además, sabe 
dar más 

énfasis a los 
aspectos que 

considera más 
relevantes 

resaltando las 
ideas 

principales del 
tema. 

Realiza una 
introducción de 
lo que se va a 

exponer 
dándole un 

nexo de unión 
a los puntos a 

tratar. Sin 
embargo, no 

sabe dar 
énfasis a los 
aspectos que 

considera más 
relevantes. 

Realiza una 
introducción de 
lo que se va a 
exponer, pero 

no une los 
puntos ni da 
énfasis a los 

aspectos más 
relevantes del 

tema. 

No realiza una 
introducción de 
lo que se va a 

exponer, ni 
conecta unos 
puntos con 

otros. 
Tampoco da 
énfasis a los 

aspectos más 
relevantes del 

tema. 

Lenguaje no 
verbal 

(10%) 

En todo 
momento se 

dirige al 
auditorio sin 
perderlo de 

vista. 

Sabe qué 

Se dirige a una 
sola persona 
del auditorio. 

Sabe qué 
hacer con las 

manos y 
mantiene una 

En muchos 
momentos de 
su exposición 

no mira al 
auditorio. 

No tiene las 
manos en los 

No mira al 
auditorio. 

Mantiene las 
manos en los 

bolsillos o 
cruzadas. Se 

muestra 
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hacer con las 
manos y 

mantiene una 
actitud 

dinámica. 

actitud 
dinámica. 

bolsillos o 
cruzadas, pero 

aún así se 
muestra 
estático. 

estático. 

Volumen 

(5%) 

Durante toda la 
presentación el 

volumen es 
adecuado y la 
pronunciación 

clara. 

En algunas 
ocasiones el 
volumen es 
muy bajo o 

bien la 
pronunciación 

poco clara 
para ser bien 
escuchado o 
entendido. 

Durante toda la 
presentación el 

volumen es 
muy bajo o 

bien la 
pronunciación 
poro clara para 
ser escuchado 
o entendido. 

El volumen es 
muy bajo y la 
pronunciación 

poco clara 
como para ser 
escuchado y 

entendido 

Vocabulario 

(5%) 

Es capaz de 
utilizar un 

vocabulario 
adecuado y 

amplio 
relacionado 
con el tema. 

El vocabulario 
es adecuado, 
pero limitado. 

Usa muletillas 

Utiliza un 
vocabulario 
pobre, con 
muletillas e 

imprecisiones, 
aunque utiliza 

términos 
propios del 

tema. 

Se vocabulario 
es muy 

limitado e 
impreciso. 

Abusa de las 
muletillas. 

No utiliza los 
términos 

propios del 
tema. 
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          ANEXO III 

 

CUESTIONARIO PARA LA AUTOEVALUCIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

Para el análisis de la práctica docente distinguimos cinco ámbitos: 

 

1) Motivación por parte del profesor hacia el aprendizaje de los alumnos. 

2) Planificación de la programación didáctica 

3) Estructura y cohesión en el proceso de enseñanza/aprendizaje 

4) Seguimiento del proceso de enseñanza/aprendizaje 

5) Evaluación del proceso. 

 

1) MOTIVACIÓN POR PARTE DEL PROFESOR HACIA EL APRENDIZAJE DE 
LOS ALUMNOS 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Motivación inicial de los 
alumnos:   

Presento al principio de cada sesión un 
plan de trabajo, explicando su finalidad.  

 

 Comento la importancia del tema para 
las competencias y formación del alumno.  

 

Diseño situaciones introductorias previas 
al tema que se va a tratar (trabajos, 
diálogos, lecturas…)  

 

Relaciono los temas del área/materia con 
acontecimientos de la actualidad  

 

Motivación durante el proceso   

Mantengo el interés del alumnado 
partiendo de sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado...  

 

Doy información de los progresos 
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conseguidos así como de las dificultades 
encontradas. 

Relaciono con cierta asiduidad los 
contenidos y actividades con los intereses 
y conocimientos previos de mis alumnos.  

 

Fomento la participación activa de los 
alumnos  

 

Presentación de los contenidos   

Estructuro y organizo los contenidos 
dando una visión general de cada tema 
(guiones, mapas conceptuales, 
esquemas…)  
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2) PLANIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Componentes de la Programación 
didáctica 

  

Tengo establecido que cada 
programación didáctica está estructurada 
por Unidades Didácticas 

  

Realizo la programación didáctica de mi 
área/materia teniendo como referencia la 
Concreción Curricular del Centro. 

  

Diseño la unidad didáctica basándome en 
las competencias básicas que deben de 
adquirir los alumnos 

  

Formulo los objetivos didácticos de forma 
que expresan claramente las 
competencias que mis alumnos/as deben 
conseguir como reflejo y manifestación de 
la intervención educativa. 

  

Selecciono y secuencio los contenidos de 
mi programación de aula adaptándome a 
las características de cada grupo de 
alumnos. 

  

Analizo y diseño dentro de la 
programación didáctica las competencias 
básicas necesarias para el área o materia 

  

Planifico mi actividad educativa de forma 
coordinada con el resto del profesorado 
(ya sea por nivel, ciclo, departamentos, 
equipos educativos y profesores de 
apoyos). 

  

Establezco, de modo explícito, los 
criterios, procedimientos e instrumentos 
de evaluación y autoevaluación que 
permiten hacer el seguimiento del 
progreso de los alumnos y comprobar el 
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grado en que alcanzan los aprendizajes. 

Coordinación docente   

Adopto estrategias y técnicas 
programando actividades en función de los 
objetivos didácticos, en función de las 
competencias Clave, en función de los 
distintos tipos de contenidos y en función 
de las características de los alumnos. 

  

Estoy llevando a la práctica los acuerdo 
de ciclo o departamento para evaluar las 
competencias básicas así como los 
criterios de evaluación de las áreas o 
materias. 
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3) ESTRUCTURA Y COHESIÓN EN EL PROCESO ENSEÑANZA /APRENDIZAJE 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Actividades en el proceso   

Diseño actividades que faciliten la 
adquisición de competencias clave. 

  

Propongo a mis alumnos actividades 
variadas (de introducción, de motivación, 
de desarrollo, de síntesis, de consolidación, 
de recapitulación, de ampliación y de 
evaluación). 

  

Facilito la adquisición de nuevos 
contenidos a través de las diversas 
metodologías (trabajo cooperativo, trabajo 
individual, uso de las TIC’s). 

  

 

Estructura y organización del aula 

  

Distribuyo el tiempo adecuadamente. 

 

  

Utilizo distintas técnicas de aprendizaje 
cooperativo en función del momento, de la 
tarea a realizar, de los recursos a utilizar... 
etc, controlando siempre que el adecuado 
clima de trabajo. 

 

  

Utilizo recursos didácticos tanto para la 
presentación de los contenidos como para 
la práctica de los alumnos, favoreciendo el 
uso autónomo por parte de los mismos 

  

Cohesión con el proceso 
enseñanza/aprendizaje 

  

 

Compruebo, de diferentes modos, que los 
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alumnos han comprendido la tarea que 
tienen que realizar: haciendo preguntas, 
haciendo que verbalicen el proceso… 

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo 
solicitar ayuda, cómo buscar fuentes de 
información, pasos para resolver 
cuestiones, problemas, doy ánimos y me 
aseguro la participación de todos…. 
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4) SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Seguimiento del proceso de enseñanza-
aprendizaje: 

  

Reviso y corrijo frecuentemente los 
contenidos, actividades propuestas dentro 
y fuera del aula, adecuación de los 
tiempos, agrupamientos y materiales 
utilizados. 

 

  

Proporciono información al alumno sobre la 
ejecución de las tareas y cómo puede 
mejorarlas y, favorezco procesos de 
autoevaluación y coevaluación. 

  

En caso de objetivos insuficientemente 
alcanzados propongo nuevas actividades 
que faciliten su adquisición. 

  

En caso de objetivos suficientemente 
alcanzados, en corto espacio de tiempo, 
propongo nuevas actividades que faciliten 
un mayor grado de adquisición 

  

Contextualización del proceso   

Tengo en cuenta el nivel de habilidades de 
los alumnos, sus ritmos de aprendizajes, 
las posibilidades de atención, el grado de 
motivación, etc., y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso 
enseñanza-aprendizaje ( motivación, 
contenidos, actividades, ...). 

  

Me coordino con otros profesionales 
(profesores de apoyo, PT, AyL, Equipos 
de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, Departamentos de 
Orientación), para modificar y/o adaptar 
contenidos, actividades, metodología, 
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recursos… 

Adaptado el material didáctico y los 
recursos a la característica y necesidades 
de los alumnos realizando trabajos 
individualizados y diferentes tipos de 
actividades y ejercicios. 

  

Busco y fomento interacciones entre el 
profesor y el alumno. 

  

Los alumnos se sienten responsables en 
la realización de las actividades 

  

Planteo trabajo en grupo para analizar las 
interacciones entre los alumnos. 

  

5) EVALUACIÓN DEL PROCESO 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Criterios de evaluación 

 

  

 

 

Aplico los criterios de evaluación de 
acuerdo con las orientaciones de la 
Concreción Curricular. 

 

 

  

Cada unidad didáctica tiene claramente 
establecido los criterios de evaluación. 

  

Utilizo suficientes criterios de evaluación 
que atiendan de manera equilibrada la 
evaluación de los diferentes 

 

contenidos  

  

Instrumentos de evaluación   
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Utilizo sistemáticamente instrumentos 
variados de recogida de información 
(registro de observaciones, carpeta del 
alumno, ficha de seguimiento, diario de 
clase) 

  

Corrijo y explico los trabajos y actividades 
de los alumnos y, doy pautas para la 
mejora de sus aprendizajes. 

 

  

Uso estrategias y procedimientos de 
autoevaluación y coevaluación en grupo 
que favorezcan la participación de los 
alumnos en la evaluación. 

  

Utilizo diferentes técnicas de evaluación en 
función de la diversidad de alumnos/as, de 
las diferentes áreas/materias, de las 
unidades didácticas, de los contenidos... 

  

Uso diferentes instrumentos de evaluación 
(pruebas orales y/o escritas, portafolios, 
rúbricas, observación directa…) para 
conocer su rendimiento académico. 

  

Utilizo diferentes medios para informar a 
padres, profesores y alumnos (sesiones de 
evaluación, boletín de información, 
reuniones colectiva, entrevistas 
individuales, asambleas de clase...) de los 
resultados de la evaluación. 

  

Utilizo los resultados de evaluación para 
modificar los procedimientos didácticos 
que realizo y para mejorar mi intervención 
docente 

  

Realizo diferentes registros de 
observación para realizar la evaluación 
(notas en el cuaderno del profesor, 
rúbricas, registro de trabajo diario,…). 

  

Tipos de evaluación   
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Realizo una evaluación inicial a principio de 
curso, para ajustar la programación, en la 
que tengo en cuenta el informe final de 
etapa y/o el consejo orientador. 

  

Contemplo otros momentos de evaluación 
inicial: a comienzos de un tema, de Unidad 
Didáctica. 
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